
En mi opinión los procedimientos de control interno implantados por la

Administración de la Compañía son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable

(no absoluto) de seguridad sobre sus activos. En vista de las limitaciones inherentes a

cualquier sistema de control interno contable es posible que existan errores e irregu-

laridades no detectados. Igualmente, la proyección de cualquier evaluación del

sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se

tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento

en las mismas se deteriore.
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